
 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Circasia Quindío 

Veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
              

Proceso : DECLARACIÓN PERTENENCIA  
Demandantes : ROSABEL LÓPEZ LONDOÑO 

MARÍA ELIZABETH PINEDA LÓPEZ 
SANDRA MILENA PINEDA LÓPEZ 

 

Demandados : MARIO DE JESÚS SANCHEZ ESCOBAR 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Radicación : 6319040890022019 00202-00  

Sustanciación : 0199  

 
Dentro del término de traslado en el proceso de la referencia, los 

demandados notificados por intermedio de Curador Ad Litem, presentaron 

escrito contestando la demanda con excepción de mérito; de conformidad 

con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 391 del código general del 

proceso, córrase traslado a la parte actora por el término de TRES (03) DÍAS, 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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